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Caucasia Ant, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012023-0009800 

Decisión: Requiere ejecutante 

 

Puesto en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta emitida por 

TRANSUNIÓN, se le requiere para que solicite el embargo de las cuentas bancarias 

que considere del demandado, en aras de continuar con el proceso y para ello, se 

concede el plazo de treinta (30) días, so pena de tenerse por desistido dicho acto 

procesal, conforme lo establece el artículo 317 del CGP. 

 

Por secretaria, procédase a notificar el mandamiento de pago al demandado, en 

los términos dispuestos en dicha providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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